
 

Departamento de Acceso a Mercados
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Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales - SUBREI

Modernización del Acuerdo de 
Asociación Chile-Unión Europea:
Nuevo Régimen de Origen para 

acceder a las preferencias 
arancelarias.



Introducción
• Modificaciones 

1) Calificación del origen (Sección A)

2) Procedimientos asociados al origen (Sección B)



Modificaciones

A. Respecto de la calificación del origen

1. Acumulación: futura acumulación ampliada

2. Tolerancias: se incluye en ITA

3. Segregación contable: se incluye en ITA

4. Devolución de derechos: se elimina antigua prohibición

5. Transporte Directo: ITA añade almacenar o exponer en un 
tercer país

6. Reglas Específicas de Origen: Armonización, simplificación y 
flexibilización

➢ Se agrupan en la Sección A del nuevo texto y en sus Anexos 3-A y 
3-B



Modificaciones

B. Respecto de los procedimientos vinculados al origen

1. Prueba de origen:

✓  Eliminación del certificado EUR 1

✓ Eliminación del Exportador Autorizado

✓ Declaración de origen por el productor o exportador

✓ Conocimiento del importador (para CL, sólo para OEA)



Modificaciones
❖ Declaración de origen



Modificaciones
B. Respecto de los procedimientos vinculados al origen

2. Envíos múltiples: se permiten en ITA

3. Obligación de conservación de documentos: amplía a 4 años para 
quienes emitan declaraciones de origen

4. Verificación de origen: eliminación del rol de la entidad

➢ Se recogen en la Sección B del nuevo texto en sus Anexos 3-C y 3-E
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